
 
 

A C T A.  No. 68 

 

 ------ SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGE 
DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DE RECESO 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 
LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. -----------------  
 

PRESIDENCIA DEL DIP. HÉCTOR MARTÍN CANALES GONZÁLEZ. 

 

 ------ En las instalaciones del Congreso del Estado, siendo las diez 

horas con veinticinco minutos del día veintinueve de diciembre del 

año dos mil once, reunidos los integrantes de la Diputación 

Permanente dan inicio a la sesión correspondiente bajo el siguiente 

Orden del Día: Primero, Lista de Asistencia. Segundo, Apertura de la 

Sesión de la Diputación Permanente. Tercero, Lectura del Orden del 

Día. Cuarto, Discusión y aprobación en su caso del Acta número 67, 

relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 18 

de diciembre del año 2011. Quinto, Correspondencia. Sexto, 

Iniciativas. Séptimo, Dictámenes. 1. Con Proyecto de Decreto 

mediante se autoriza al Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, para 

enajenar un bien inmueble ubicado en la Colonia Presidencial de ese 

Municipio a favor de sus posesionarlos, así como para la celebración 

de un Contrato de Mandato con la Comisión de la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra (CORETT) para la regularización del 

asentamiento humano. Octavo, Asuntos Generales. Noveno, 

Clausura de la Sesión. ---------------------------------------------------------------  

 ------ Pasada LISTA DE ASISTENCIA por el Diputado Secretario 

RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL, y declarada la APERTURA DE 

LA SESIÓN, el Diputado Presidente HÉCTOR MARTÍN CANALES 

GONZÁLEZ, solicita a la Diputada Secretaria BEATRIZ COLLADO 

LARA, proceda a dar cuenta con los acuerdos tomados en la Sesión 
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de la Diputación Permanente celebrada el día 18 de diciembre del año 

en curso, implícitos en el Acta número 67. -------------------------------------   

 ------ Hecho lo anterior se somete a la consideración de los 

integrantes de la Diputación Permanente el Acta de referencia y al no 

haber observaciones a la misma, el Diputado Presidente la somete a 

votación, siendo aprobada por unanimidad. ----------------------------------  

 ------ Prosiguiendo con el Orden del Día, se procede a desahogar el 

punto relativo a la CORRESPONDENCIA recibida por el Poder 

Legislativo, al efecto el Diputado Presidente HÉCTOR MARTÍN 

CANALES GONZÁLES, solicita a los Diputados Secretarios procedan 

a dar cuenta de manera alterna con la correspondencia recibida para 

que, en uso de sus atribuciones legales, la Presidencia determine al 

concluir de darse a conocer cada una de ellas, el trámite que deberá 

de recaerles o el turno correspondiente en su caso. -------------------------   

 ------ Al efecto el Diputado Presidente solicita a la Diputada Secretaria 

BEATRIZ COLLADO LARA, tenga a bien iniciar con la cuenta de la 

correspondencia, siendo la siguiente: --------------------------------------------  

 ------ “De la Legislatura de Sinaloa, escrito de fecha 1 de diciembre del 

presente año, comunicando diversas actividades legislativas dentro de 

su ejercicio constitucional.” ---------------------------------------------------------  

 ------ -Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo y 

se agradezca la información. -------------------------------------------------------  

 ------ “Del Ayuntamiento de Tampico, Oficio número SDC/346/2011, 

fechado el 14 de diciembre del año en curso, comunicando el estado 

que guarda la Deuda Pública al día 30 de noviembre del año actual.” --  

 ------ Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo y se 

integre al expediente del seguimiento de las finanzas del citado 

municipio y se remita copia a la Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos correspondientes. -----------------------------------------------------------  

 ------ Continuando con el orden de los trabajos, el Diputado Presidente 

HÉCTOR MARTÍN CANALES GONZÁLEZ, concede el uso de la 
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palabra a los integrantes de la Diputación Permanente para que den a 

conocer las INICIATIVAS, y al no existir se procede a tratar el punto 

de DICTÁMENES, al efecto el Diputado Presidente solicita a la 

Diputada Secretaria BEATRIZ COLLADO LARA, se sirva dar lectura 

al Dictamen con proyecto de Decreto mediante el cual el 

municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, solicita 

autorización para enajenar un bien inmueble ubicado en 

la Colonia Presidencial de ese Municipio a favor de sus 

posesionarlos, así como para la celebración de un 

Contrato de mandato con la Comisión de la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) para 

la regularización del asentamiento humano. -----------------  -  

 ------ A continuación, el Diputado Presidente somete a la 

consideración de los integrantes de la Diputación Permanente, para su 

discusión el texto del proyecto del dictamen en mención y al no haber 

participaciones, solicita al Diputado Secretario RIGOBERTO 

RODRÍGUEZ RANGEL, someta a votación la redacción del mismo, 

resultando aprobado por unanimidad. -----------------------------------------  

 ------ Enseguida el Diputado Presidente determina que una vez 

aprobado el texto del dictamen que antecede, se integre al informe 

que, en su oportunidad, se rendirá al Pleno de los trabajos del 

presente receso, en el entendido de que dicho dictamen se presentará 

a la discusión de la Asamblea Legislativa en el momento oportuno.

 ------ Acto continuo se procede a desahogar el punto de ASUNTOS 

DE CARÁCTER GENERAL participando en primer término la 

Diputada BEATRIZ COLLADO LARA , quien manifiesta lo siguiente:

 ------ “Diputado, nada más para despedir el año, aprovecho este 

espacio para desearles a cada uno de los que estamos aquí presentes 

verdad, tanto Diputados como personal, como medios de 

comunicación que todo lo malo, los momentos complicados que 

hayamos tenido en el trabajo cotidiano verdad se queden en este año 
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y que nos pronunciemos hacia una nueva visión, hacia el objetivo 

común que es trabajar por el bien de todos los tamaulipecos sin dudar 

nunca del trabajo dirigente, que si a veces tenemos diferencias, 

divergencias, yo creo que son normales esas divergencias, por eso 

este Congreso está representado por diferentes partidos políticos 

porque son las diversidad de ideologías que existen y bueno pues no 

me resta más que agradecer el apoyo que hemos tenido, el trato que 

hemos tenido como compañeros Legisladores con el personal, con los 

medios de comunicación y pues desearles lo mejor para el año que 

inicia y que este lleno pues más que nada de sabiduría, que tengamos 

esa visión para hacer lo mejor para Tamaulipas y que tengamos esa 

sabiduría para la toma de decisiones. En hora buena.” ---------------------  

 ------ Enseguida, el Diputado Presidente HÉCTOR MARTÍN 

CANALES GONZÁLEZ manifiesta “Gracias Diputada Secretaria, de 

igual manera si me lo permiten desearles de todo corazón a sus 

familias, a ustedes compañeros, a nuestros compañeros Diputados 

que pasen el mejor año nuevo, que este 2012 este lleno de 

bendiciones y la verdad coincido con usted, que a pesar de las 

diferencias ideológicas una sola Legislatura a favor de Tamaulipas, 

muchas felicidades, muchas gracias a todos” y al no existir mas 

participaciones y agotados los puntos del Orden del Día, el Diputado 

Presidente HÉCTOR MARTÍN CANALES GONZÁLEZ, clausura la 

sesión, siendo las diez horas con cincuenta minutos, declarando 

válidos los Acuerdos tomados y cita para la sesión de la Diputación 

Permanente que habrá de celebrarse el día cuatro de enero del 

actual, a las diez horas. -------------------------------------------------------------  
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C. HÉCTOR MARTÍN CANALES GONZÁLEZ 

 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

C. RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

C. BEATRIZ COLLADO LARA 

 


